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La Secretaría de Hacienda y Crédito Público (SHCP), dio a conocer el 
día de hoy (06 de diciembre de 2022), en el Diario Oficial de la 
Federación (DOF), el Acuerdo por el que se reforma el Manual de 
Contabilidad Gubernamental. 
 
La Ley General de Contabilidad Gubernamental (LGCG), tiene como 
objeto establecer los criterios generales que regirán la Contabilidad 
Gubernamental y la emisión de información financiera de los entes 
públicos, con el fin de lograr su adecuada armonización, para facilitar a 
los entes públicos el registro y la fiscalización de los activos, pasivos, 
ingresos y gastos y, en general, contribuir a medir la eficacia, 
economía y eficiencia del gasto e ingreso públicos. 
 
Por lo anterior es necesario realizar las reformas al Manual de 
Contabilidad Gubernamental para que la información financiera sea 
congruente y en ese sentido, se reforma el Capítulo VII De los Estados 
e Informes Contables, Presupuestarios, Programáticos y de los 
Indicadores de Postura Fiscal, actualizando el apartado II. Estados e 
Información Contable inciso I) Notas a los Estados Financieros. 
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